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TERMINACION SIN SENTENCIA 

 
Popayán, Cauca, diecinueve  (18) de mayo dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 52 20 de mayo de 2022.- 

 

Mediante escrito anterior el apoderado de la parte demandante solicita la terminación del proceso 
que aquí nos ocupa por el modo de pago total de la obligación, conforme lo previsto en el art. 461 
del Código General del Proceso. Estudiada la petición interpuesta, encuentra el despacho que es 
viable y procedente al tenor de la norma mencionada, el escrito es auténtico, ha sido presentado 
personalmente por el abogado de la ejecutante quien está facultado para recibir, y de él se deduce 
el pago total de la obligación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 

bajo partida Nº 2021-00371-00 por el modo de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, que 
versan en el auto N° 02207 del 28 de octubre de 2021 y 429 del 24 de febrero del 
2022. En consecuencia, se DISPONE: 

 

A. OFÍCIESE  al JUZGADO  PROMISCUO  MUNICIPAL  DE  MORALES (C) a fin 

de levantar la medida de EMBARGO de  los  bienes  que  por  cualquier  

causa  se  llegaren  a desembargar o los remanentes producto de los 

embargados  y  que sean de propiedad de la señora LUZ EDITH ANDRADE 

VILLEGAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.651.242, dentro del 

proceso  Ejecutivo  que  promueve COPROCENVA  NIT.  8919004925,    contra  

la señora LUZ  EDITH ANDRADE  VILLEGAS, el  cual  cursa  en  el  Juzgado  

Promiscuo  Municipal  de  Morales,  Cauca,  con radicación  No. 2018-00082-00 

y EL  EMBARGO de  los  bienes  que  por  cualquier  causa  se  llegaren  a 

desembargar o los remanentes producto de los embargados  y que sean de 

propiedad del señor OSCAR MARIÑO  AVIRAMA  CASAÑAS, identificado con  

la  cédula  de  ciudadanía  No. 16.347.818,  dentro del  proceso  Ejecutivo  que  

promueve COPROCENVA  NIT.  8919004925,    contra el señor OSCAR 

MARIÑO  AVIRAMA  CASAÑAS, el  cual  cursa  en  el  Juzgado  Promiscuo  

Municipal  de  Morales, Cauca, con radicación No. 2018-00100-00. 

mailto:maria.orrego@fundaciondelamujer.com


Medida que fuera comunicada mediante oficio N° 1171 del 04 de JUNIO DE 

2021. 

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior, previas anotaciones de rigor y cancelación de su radicación, 

archívese el expediente en los de su clase. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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